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REF. VERBAL No. 11001310302720220029900 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden 
donde la actora pretende la acreditación de la notificación de su contraparte, 
la misma no puede ser tenida como efectiva, por cuanto se advierte que dicha 
gestión se realizó anterior a la fecha de admisión de esta causa y asimismo lo 
que se indica como auto a notificar es la providencia inadmisoria que no la de 
admisión.  Por ello provéase nuevamente la remisión de la notificación en 
legal forma. 
 
Lo anterior para precaver irregularidades que afecten el trámite con vicios 
nulitorios. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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